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2n la Ciudad d-j Fal'na de Mallorca^ Ca^:-ital de la Provincia  de Balea 

res, sienác la hora doce y t re in ta  hiinutos d^l áia S.ie  ̂ de novierp.bre-- 

d.: riiil noveaf.entos Guarenta y tres,  .ti.: constituyo en el Jaldn de 3e— 

sionea de esta Casa C on s is to r ia l , con el Cr, A l t a l e D o n .  Jcr^c Desea 

l l a r  L'ontís, para eele'srai se^idn ordinaria en prL'dera oonvoQatoría y 

■‘.orno ^uisra yue han transcurrido yuince rnUrutos sin ^ue haya numero -  

^vfioiQn.te de señores vocal-^s r̂ara poder c labrarla, habiendo 

tado excusa leDal los yue hoxi d-Jodo d-, a s is t i r ,  proa.de reunirse en- 

en secunda el préximo di or" doce de los co rr ien tes  - a la rni^oahora se

ñalada en la  heja^'dd Gonvocac i¿n,

/
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. Dn la Ciudad de ■̂'al‘na de l{al .oroa, Capital de la Provincia de Dale^ 

res -'-iendo la hora doae y t re in ta  minutos . .̂el día'doce da ncvie:abre- 

de mil noueoiantor cuare'-'ta y t res ,  se r  eúne en el Jalc.i de' sesíones- 

d j  esta Casa Consistor ia l ,  1̂  CO’nisidn Gestora IJunic i. a l , bajo la pr^ 

si'dencia d j1 j ' r .  Aloald..,. Don j o r j e  Ds^-^callar L'onti.^, con asi-^tenoia- 

de los señores yenienter de ¡̂,lca'%L.e Castoras, Don C u i l le r  .o pomar -



P.eynés,, Don Gabriel Vi^lalonga Olivar, Don José L, Ugragues Uonlau, 

Don Joaquín F. de Fu igd or f i la ,  Don Pedro O. r̂da Ramis, Don Jorge An~ 

dreU'-Alcover, Don Migu el Valens -¿íatas, Don Juan u i r  Jaime, Don ih t o  

nio Blanes ¡loysen, Don Pedro Mors l l  R ip o l l ,  pon J iguel Nada-l,,pont , 

Don FranoUoo Javier Jimánez, Don Pablo Chimelis P o l ,  el in te rv en - -  

ton de Fondos y asistidas de mi, el infrasorit . -  Deoretario, al obje 

to de celebrar sesidn ordinaria en segunda convocatoria y siendo ya 

la  hora áoc^ y t re in te  y nueve minutos el Presidente declara —  

abierta la sesión déndose seguidamente lec tura  al acta de la ordina 

r ia  an te r io r  ^extraordinaria celebradas el dia 5 de los corr ientes ,  

siendo aprobadas por unanimidad,

 ̂ seguidamente por Secretaria son presen-
Se apruebas varías cuentas, ^

tadas varias cuentas pertenecientes a -  

dij erentes Comisiones de esta Gestora, sienüo aprobadas,

COMISION DF OBRAJY RIFDRDA INTERIOR: XJna cuenta de Antonio Far Ne__

gre por ce^iiento portland, yeso co rr ien te ,  azulejos ete, para obras-

0/ Cadena y otras, 3,197/45 p t s , -  Otra de Bartolomé Fuster M a r t i __

por trabajas y material Icvíipisteria e d i f i c i o  Escuela Blanca, y otro  

1,295'C5 pts, -  importantes -r  pesetas CiATAO MIL CUA-

TBOCXLNJAS NOVENTA Y-CDl'OC CON C'INCCENDx CEI-JTMXS*

/inJE/lSUiáCION' DE ARBITRIOS: Una cuenta de Lorenzo López GareSa por 

reparación radiador Ford Qc 'oc 'p ts .

Seguidamente queda sobr'^ la mesa por asín  —
(lueda sobre la  raesa,-
(diotamen Letrados so acordarlo la Comisión un dictamen de los Pe
bre Cuarentena)

irados Don Antonio Martorell y Don F é l i x ----

Pons, acordándose también ixe se sacaran copias del mismo para Jos— 

Sres, Vocales,

Segu .dómente y a tenor de la pr oouesta de la 
se Qonc den permisos
obras p a r t i cu la re s , -  Comisión de Gobierno -  digo de Obras y Refor 

ma In te r io r ,  se acuerda la cxnaesíón de de diez y ocho permiso para 

rea l iza r  obras part icu la res  a otros tantos s o l i c i ta n tes ,  según una— 

rtí lacion presentada por la citada Comisión, qie comienza por ed in

teresado por Don Vicente R^sselló, para a b r i r  zanja en O d ie  de San



:.:i¿uel n-¿ 141 y terniina por s i  sol ic itado por Don Fabl%^.fk-^i5la

■para embaldosar pavimento y otras obras en f inca  San Antonio, 43.

5. Seguidamente . a tenor de la propue ta de-
Se aixtorísa a Don Uar
oiso Botey con s tru i r -  la misma Comisión s- acuerda autroi^^ar a -  
úna nu,va t í  crida -jn -
muro C/-St^.Domín:_;0. -  Don //arcíso So ey, construoior y concesio

nario de las tiendas del muro de la Calle de Santo Domingo, pura

que pueda constru ir  una tienda mas, según plano que acompaña, pe

ro la cantidad que anualmente debía entregar a este Ayuntuaiento- 

3C elevará a D03 - 'i'-  NOVECrSUI.^ D-EZ X SEIS CCN 3ESSNZA-

T 3SIS CSUTUOS, en ves de DOS MlD fJJIKI^DTj±3 jSSDDxS, que era la 

cantidad estipulada.

6. Tcsnbien a propuesta de la misma Ccmisión—
se .prueba l iquídacídn
obras desx.onte Grupo -  de obras, -se acuerda aprobar h  l iqu idación  
SsGOlar San J o r d í .---

de las obras ejecutadas ya por e l  Contra— 

t í s ta  Don ^ntonio Qarau Cantal.ops, de desmonte del Grupo Sscolar 

de San Cordi, ^ue se eleva a la cantidad de 21.463^14 pts.  pero— 

como dicho Sr. tiene recib idas ahuena cuenta ÍC-5CC pts. le  fa l ta  

p e io ib i r  la cantidad de DJdD DID hVV^OlEUZ^S SDSDDIA X PDSD-

T.-.J Y Ca TÔ .Ĉ  ■̂jDPXIIXOS, Cantidad que se acuerda abonarle toda vez 

ue lus obras se hal an totalmente terminadas sin. que haya surgi

do inc ¿dente alguno.

 ̂ , Seguidamente y a tenor de la prcpuesta-oe acuer<.ia ace. tar r-cCla .
maciún Gomara Pro ledad^ efectuada por la  Comisión de Obras y Be 
Irbana soor:. oontribuo uO ~
nes especiales ca i le  As- foimia Xntericr,  at jrAiendo a las r c c la -  

maciones efectuadas por la céaara de la Propiedad Urbana en nom— 

hr de varios ^.ropietarios afectado y 1  ̂ formulada por Don Anfcn- 

30 Pablo, se acuerda lo  s iguiente, en cuanto a las contribuciones



especíalas producidas por la apertura de la ca l le  de Aárdbal en el Are 

n a l :

En cuanto a la pe t ic iSn  de la cdrnara ;e la  prciedad, procede una re~ 

áuGoidn de cuotas en la parte comprendida entre la ca.-retera m i l i t a r —  

y la l inea  áel f e r r o c a r r i l , reduocidn que puede alcam^ar al 5Q ^t>El to 

tal de las cuotas de este tramo se eleva a 8,066'c? pts ,  quedando redu 

oído a la mitad, debiendo s atisfao^r laotra mitad esta Corporac ídn 

n ia ipa l ,  s in ^ b a r g o  no ser esta obra de lora importancia que en un p r ín  

c ip i ó  se creyó, existe un acuerdo de este Ayuntamient o de 23 ..e mayo de

co rr ien te  año, de in v e r t i r  en la urbanisactón del repetido tramo, la  __

cantidad de 1C,CCG pts, En o anto a la forma de pago se acuerda se abo

nan las cuotas en el pla^o de uno o dos añoa, sin inter.Js ^para un año -  

y con interés del 4,u s i  se trata de dos, a voluntad de p rop ie ta r io .

En cuanto a la reclamación efectuada por Don Alfonso -pablo por enten- 

d-i r̂ e x is te  e r ro r  en la medición de la fechada,eestablecida comparación- 

con la asignada a su vecino col indante, qui^d exista algiíb e rror  en la— 

medición , -pue de ser otero se acuerda su subsar^ación.

seguidamente se acuerda comunicar a la Com'an—
Se acuerda -ue la alinea
ción del e d i f i c i o  que se- áanoia de Mar- na, la alineación del e d i f i c i o -  
ha de constru ir  en el Pa
seo de Sagrera,---------------que para ta l  se ha de constru ir  en el Paseo -

de Sagrera, acordándose, por otra parte, dar cuenta al- Patronato de la -  

Ciudad Antigua por afectar la  citada opra a la ig les ia  da Sa-¡. Telmo,___

' por disposición de l l  s r .  Alcalde se acuerda— 
Retirada de la.Orden de l -
Dia. r e t i r a r  de la Orden del Dia el dictamen seña

lado en la mi^ma con el nwnero nueve.

-ZC. Sega da :ente se acuerda denegar la p e t ic ió n  —
se acuerda denegar y s t i -
oión Delegación S ina ' cal formulada por la Obra^ Sindical del Iío¿,ar y de 
s.hre ydus-valia Casas—
del p o l in a r , ------------------^r^uít^otara de la Delegación Sindical provin 

c ia l ,  sobre reducción de cuotas en concepto de p lus -va l ia ,  por cuanto -  

el art^ n^ 25 Decreto 8 de s3ptiQ7:ibre de 1939, se r e f ie r e  a una reduc— 

oión del impuesto que grava las casas qua hayan obtenido la c la s i f i c a — 

d on  de proteg idus, ^ue no puede tenerse en cuenta por cuanto las casas 

* no existen aun sn el di^ de hoy.

f
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i2 ,  ̂ SQQU.ldan.ente y a tenor de la pr-o^5^j¿?^/.^.r;mia
Se oonoeden per.:.i30S
a^.jrturas estahlüOi-  da por la OQrai.ién de Ar 'o i tr  lo^ j se acuerda — 
::í Í utos GO''i--rc ia ies .

conc^djr varios Q>- r̂ruiscj para a.'ortura, írarpa

^0 y tra^iodo de ' jarlos eataol^GÍ liento^ comerciales, según una reía  

d o n  presentada per la citada Comisiún, :¿ue coiLiensa yor el ínt-^resa- 

dc por Son Kamún Víeh apertura venta coi a .leo, en Sind cato 133, y -  

termina po. el so l io  Ctado por Son Antonio Alcover para traslado sas

t r e r ía  a ca l le  de la Lus n-2 S-i^,

i¿ . Se¿/Uídamentc y a tener de la propuesta formuL-
se conceden rereis  os
obrar  ̂ . i r t i cu la re s . -  da por la Comisíún d<̂  Snsanc'i^, se acuerda con

Cwder varios ^^err.í'sos para realizar obras particylares a otros tan— 

tos p e t i . ■ on'arios, según relación resentada por dic'.a Comisión, . ûe 

co 'ie>iza por el interesado por Don Pedro y Don Andrós Ai‘ien¡^ual, y — 

terrina por- ol so l io  itado por Don Caoriel Taron^i, para cobstruoción 

aceras»

i d .  Ta^mbien a pi^o'uesta de la misma Comisión se —
Se aousrda autor izar
traslado f . ibr ica  d  -  acuerda autorizar a Don* iPiguel U a r to re l l  Ver—  
calzad: y motores —
ae Jon ¿íigue l Marto- ger para que pueda trasladar su faór íca  de cal
r e l l , ------------------------------------  “
zados s i ta  en la ca l lo  de Beatriz de Pinós número 40, a la casa n  ̂ -

le  di la  ca l le  de huerto dr !To?-rella, _porm no poderse estimar la  re

clamación formulada sobr^ dicho traspaso por Don Diguel líartín^z Pu

j o l ,  ya 2US según diptanen técnico, los motores :¿ue se instalaran — 

uno de 5 o.y. y otro e le c t r íc e  de 2 c .v ,  no producen las molest ias -  

insoportables ^ue se dicen en la reclamación, debíend. ser colocados 

a cinco metros de todo predio vecino o vía pública, a cuyo t rán í te  ~ 

deb.  ̂ ajustarse la cítadav ¿nstalac lón.

!í

,¡!



t, y ÁQto continuo y a propuesta ds la míŝ fia Co3e apTü3ba li-quidacién su
m in is ir .  maUria les  ¡;zíj -  misión-, se acuerda aprobar la i  £.u¿daG ¿cín- 
Cotuore,  ̂ or Jon Juan G i-

' pon-el suministro de materiales entregados.

durante el pasado mes de octubre por e l  C on tra tU ta  Don Juan Glriará, 

toda vs-o que la l iquiáaotón efectuada por el Arqu itecto  municipal D. 

Antonio ^arc asciende a la cantidad- de OIDLO COliOOlIDTAS

LOV-lNTA y  P.iiiDJTj%3 OOxl hOVUIlA Y D03 h±> ien ose sa t is 

fecho dicho swüintstr^ segdn lo  establecido y sin incidente algunol-

yicto continuo se aprueba e l  siauient.. —
acucraa conceder perniso

para instalac ión de un Ser -  dictamen: ^3r, ¿a Comí ion de Go-
u ic io  de Autobuses Palma —
Terreno, a Don José Cobos—  biemo y iQ l i c i a ,  manif iesta a WD, que 
Salar, ^
Don José Cobos us lar ,  ha present-^do una instancia en la que s o l i c i t a

auto, iuación para establecer  un seru icto de autobuses entre palma y- 

Sj. ‘terreno y uiceuerija, el cual partiendo de la p l .  de Qoll pasaria—

po; los  s i t i o s  s iguientes: Calle de la Bolsería, Colón, P l ,de  Cort__

Victo ía, Conquistador, pasee ^en¡3ra l  isimo, General 'Jola, pl,Santa Ca 

talína Thomds (Trayecto n̂ - ! ( , ,  calle de Dauarra, Via Doma, Via po.ríu 

¿al, Pl,Jornabe^ue (Trayecto 3J santiago ramón y Cajal, Hornabeqae 

P,Pr..greso (Trayecto 3J Dspartero, Jarquis de la Cenia ftrai^ecto- 

n^ 4)  Calvo Sotelo, pl Gomila (Trayecto r.a 5)  c?ai:e teniente isalet, -  

hasta f ina l  de la misma Trayecto n^ d,=Dl servic io  dara ooiuienso en— 

la Pía, de Coll con intervalos de ic minutos a partT&r de las 6 ~'4C de 

la '.lañana hasta las 2l ' 50,=Das tarifas propuestas y que la Comisión- 

considera aceptables, despu^^s de visto e. info.me del inspector Ifuni 

c ip a l de Circulación, son las siguientes: Trayecto 1 c ' l 5 pts en uiu 

Je de regreso y 15 ets, áe ida ,trayecto  numero n  ̂ S o '¿5  p ts ,regre 

so y o ' l o  id .- r ra y e c ío  n- 3 c'SO pts. en id regreso y c '35  id, a— ----

Trayecto 4 c ' l 5  regreso y c'SC pts ida,~ Trayecto n^ 5 y 3- c ' l 5  r^gre 

30 y O'40 ida,==Da ida o vuelta desde el pídneip-'o del to ta l  r t .corr i~  

do c '40 p ts , -Esta  Comisión oon.::idera que en case le concederse la  so 

l iQ -’tado no solo se proporcí-- a al vecindario afectado por el serv i 

c io  una mayor fa c i l id a d  para trasladarse desde Palma a barriadas tan 

populosas como e l  ''er7--eno y Canta Catalina, s inó --̂ jge también con e . lo ̂ «i»
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■̂ :.. d̂artcn subsanadas L.. s dif_¿.ult^icl:e^-pQasi onadas 

tranvías en deter.ínadas dieras, -'cb '̂do a la fa l ta  

ca,—r o r  lo  ant^r t-̂  expuesto esta OoTiisidn propone a V.E* se —

sirva aeordar a..oeder a lo  so l ic i ta d o  por el Jr. Cobos^ sies'a re  

dicho se..or acepte las s igu í entes condiciones: I — snt^Kf.sr' .¿uc— 

scnos -̂¿<ín se hace por  disi. a..os, prorrog..bl^s a voluntad este-

Ayuntan ient o, a p a r t i r  d^l día en que eTnpfeoe el serv io  da un

plaso de seis meses al concesionarío para la puesta en marcha dcl - -  

s e rv 'c '^ j  b en entend :do . ûe s í  durante dicho plaso no es in iciado— 

.i  mismo qu jd a rde ír  efecto  la  oonces ídn.--^zgucdrncnt3 ■ en oaso de n— 

terrumpirs^ el se rv ic io  duranten un mes sin ser d^b do a causa maya

se entenderá caducado e l  ^permiso sin derecho por part .  ..el Gonces ío 

nano a in.snnisj.ci6n alguna,=f^^.~-Los coches ._¿ue -.2 concesionario  — 

destine al se rv ic io  d^berír. reun í“ l.-.s condiciones higiénicas y js t6  

t icas exigidas a los s e rv ic io s  c.n6logos.~3' po'-' \\f, se ap:--,..ba ~

propuer:-^ darse cuenta a Pbras Publica-^ a los efectos de lo  pre

venido -:n el v igente Oédigo je  -Jirculaa i6n,=3st-^ es el parecer le la 

Comisión, ejibari^o, resolverá lo  que sea mu.̂  conveniente,—pj.1

ma a 8 .e noví&nbre de 1943,— Z1 Presidente, P,Cuerda, 'mxbr ' cado ,

También a propuesta de la misma Cornil ion-
Ss 00 nceden per dsos -ara
da s o rv ic io  pdblico autos j j  acuerda autoj' isar a Don Amador- Gamso cd 
alqu i lar ,
la fa t  y Do.,a Antonia Qomila O l ive r  para pus puedan instalar en lapa-

rada de auto.'., de J e rv ic io  Publ 'oo  u¿ coche, respectivamente, ya que-

los info¡-nes ps-sonales -d los interesados y el enit ido  jior el sns__

peotor -I: C .r ju lac ión ,  r  .-sultán ser favorables.

Se aouerca ur-genoic.,

r  no hr-oiendo mas asuntos de yue t ra ta r  en la  Orden d i l  Día j1 3r, 

PTosi ente dz^clara de u gencia los s igu 'entes:
ii!



J. ulOuC oontip.no se entera la Comisión Gestora
Se entera la Comisión fa
l l ío im ien to  portero  JubJ del fa l lec -^ - 'en to  del ro r te ro  Jubilado que- 
lado Salvador Gílbert -

f u i  de este Ayuntamiiintoj Z)rn Salvador Al —

b'' '^t'f acordándose seguir loa trámites acostumbrados.

J.J. Seguidamente se acuerda, a tenor de la pro
Se acuerda publ icao ián -  ”*
const i tuc ión  de los Qre~ puerta dc - la  Comisián Ss^,ecial del Impuesto 
míos y cupos asignados a
los  vu's.vios r-^ferente a -  de Consa ôs de Lujo, la publicación de los- 
ItnpuQsto de Usos y Oonsu
mos.-----------------------------^ Cremios con el cu. o que por la misma le  ha

sido asignado, para el cono íartc  a establecer por a iue l loc  con este -  

Su:omo .Ayuntam. i cn to .

IXJ, Acto seguido se acuerda autorizar al Je fe -
Se autori¿ia a Jefe Nego
ciado Contabilidad de Ca ds Contabilidad de ^aja Don Francisco Coll  
Ja Don ivancisco Col l  pa
ra en ausencia del Depo- Qahello para que en ausencia del ^eposíta-  
s i ta r io  de Pondas pueda-
p e r c íb i r  importe nom{nas r io  de Fondos, Don JUan Bautista Font J p£ 

l ibramientos expedidos
or Delegación Hacienda- ña pueda p e rc ib i r  l^c námtnas y Libramícn- 

a favor de este Ayunta—
miento. toe '^xp^dides por la Delegación de Hoc ien-

da de esta Províncía  a favor  de este Sxemo. Ayuntamiento.

jy .  segu idantOnte ■ se aprueban las condiciones -
se aprueba programa para
cubrís vacantes Jefatura del pr^ograma que ha de r e g i r  para cubrís— 
de J'/ejociocio.----------------

■ • las vacantes de Jefe de Negociado existen

tes en el Negociado de Fomento g sanidad, Administración de A r b i t r i o

y de Ensanche y ¡Jurallas, conforme dispone e l  a. t *  1( del v igente  /?£ 

glamento de Empleados Administrativos de este Jxemo.Ayuntamiento. sier^ 

■do -las s iguientes: primer e jsrc £c £o-5scr£to: Consist irá  en el desarro_ 

l i o  de un tema, elegido por el Tribunal, de entre loe -de l  programa — 

o f - c ia l  para o f i c i a l  para e l  ingreso de los Empleados AdrUnistrat ivas 

de las Corporao ionés apeales.^segundo e j e r c i c i :  Gral-  preguntas que—
I ’

versarán s-obre las materias s iguientes:¡Jodif:  aciones de acuerdc^-Pla 

sos de in terposic ión  de recursos . -L ib ros  puo deben l levarse en el Ne- 

goci.Fo-CbZigac iones de los Jefes de Negociado-Exacciones municipales 

Ley ISunisipal-Neintegros ds documjntos.Libros de actas.Li-^ros de En— 

■trada y Sal ida.Archivo de la dccumsntaoión-Convocatorias-Qitaoiones— 

Contratos y Sub stas-Organisacion de los se rv ic ios  administrativos de
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\ '^y  -s<:̂  /vnfcS ao* ;.̂ 7ia:-a¿- a caja ¿.j^^.^c-1 a Cor¿jorac i én i o ipal 

ojones y ::egoGÍaáo3,

Ve-roer ^ jero iC iO : j e  ec r̂V: í^v ; : r í c t i c o :  Jrj.!n  ̂tapien, v re^clujíor: -

un tema jlac-i,onaL.o con rnotívoa del llejooiado cuya Jefatura se soZi c i

Y nc ha.eiep,dc mas asaritoj de yue tra-[--a:~' - ■ ^ue ninguno de les  se__

.^or^s reunidos que haa s¡- uso palab-ras, el j r .  Alcalde la

vanta la a^esbon dicienJ. yl-r^nco,Franco ̂ Franco l !^,-r Js,añaj/iva Js-  

ga:.all j siendo la hora Ir-^oa  ̂ veinte rninutos¡ de todo lo  - ûF. 

t i .náe  la _.pesente acta en tres p l iegos  de papel sellado de- la clase-  

séptima ndn^roj 31 .38^:-313.965 y 313.966, Sebida^^nt^ aints^radaa - 

óUS üS^v.nJas partes, jue flr-'-ton todos los  reunidos  ̂ CjJu¿TdF"'CC,

Y ,
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